
tario los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por 
e. importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 10 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario; José Francisco Peña Diez.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27792 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la modificación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por Cooperativa del Campo «Vera-Cruz», 
en Ulea (Murcia), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa Cooperativa del Campo 
«Vera-Cruz» (NLF F-3000854), para modificar un centro de mani
pulación de productos hortofrutlcolas en Ulea (Murcia), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decretó 2392/1972, de 18 
de agosto. Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la modificación de un centro de manipula
ción de productos hortofruticolas en Ulea (Murcia), de la que es 
titular la Cooperativa del Campo «Vera-Cruz», al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo 3.° y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2382/ 
1972, de 18 de agosto en la cuantía máxima que en los mismos 
se expresan; excepto el relativo a expropiación forzosa que no 
ha sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi
ficación industrial de referencia, con un presupuesto de 8.027.509 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial, y de 3.852.500 pesetas, a efectos de concesión de subven
ción.

Cuatro.—Asignar para dicha modificación una subvención 
equivalente al 16 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba 
a tal efecto, y que resulta de suprimir la partida correspon
diente al importe del vehículo que se pretende adquirir, que 
asciende a 2.175.000 pesetas. Dicha subvención alcanzará, como 
máximo, la cantidad de seiscientas dieciséis mil cuatrocientas 
pesetas (616.40J). y será con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984. Programa 223 
(industrialización y ordenación agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiarla justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y Tealice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de lis bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 10 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1084.—P. D. (Orden de 10 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27793 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un Centro 
de manipulación de aguacates a realizar por don 
Valentín Camacho Rodríguez, en Los Llanos de 
Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de Tene
rife), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por don Valentín Camacho Rodríguez

para instalar un centro de manipulación de aguacates en Los 
Llanos de Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria a la instalación de un centro de manipula
ción de aguacates, de la que es titular don Valentín Camacho 
Rodríguez, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de 
octubre.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
articülo 3.° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en 
los mismos se expresan; exceptó los relativos a expropiación 
forzosa, cuota de licencia fiscal durante el período de instala
ción, Impuesto General sobre Tráfico de Empresas y arbitrios 
o tasas de las Corporaciones Locales, que no han sido soli
citados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de 25.335.560 
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 18 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal 
efecto, y que resulta de suprimir el 40 por 100 del presupues
to de la obra civil, 10.691.710,45 pesetas y la partida de mobi
liario, 382.175 pesetas, que suman 11.073.885,45-pesetas. Dicha 
subvención alcanzará, como máximo, la cantidad de cuatro 
millones quinientas sesenta mil cuatrocientas (4,560.400) pese
tas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
del ejercicio económico de 1984. Programa 223 (industrializa
ción y ordenación agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1084.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentaria, Vicente Albero Silla.
limo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27794 ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
agrupaciones de productores agrarios, para la am
pliación de una central hortofrutícola a la Socie
dad Agraria de Transformación número 488 «Apra
mese», APA número 104, de Sevilla.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre 
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 488 «Apramese», de Sevilla, calificada como agrupa
ción de productores agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 104, para la ampliación de una industria 
de aderezo de aceituna en Arahal (Sevilla), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.° c), de la Ley 29/1072, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una industria de aderezo de aceituna, a realizar en Arahal 
(Sevilla), por la Sociedad Agraria de Transformación número 
488 «Apramese», APA 104, con presupuesto limitado a efectos 
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de conce
sión de subvención a la cantidad de 11.842.019 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 16 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.368.403 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, del programa 2.2.2: Ordenación de la oferta y regu
lación del mercado.
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Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en 
el artículo 3.", del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no 
ha sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, 
de 8 de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1978, 
de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfruta
das. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el Im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla..

limos. Sres. Director generalde Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

27795 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un tan
que refrigerante de leche en origen en La Cavada 
(Cantabria) por doña Esther López Bordás.

limo. Sr.; De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por doña Esther 
López Bordás para acoger la instalación do un tanque refrige
rante de leche en origen en La Cavada (Cantabria) a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1974, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interfe preferente, según los criterios de 
la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
30 de julio de 1981,. '

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en La Cavada (Cantabria) por doña Esther 
López Bordás, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efec
tos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Una subvención de 384.000 pesetas, aplicada a una inver
sión de 1.924.894 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (In
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 
para determinar la instalación del tanque, que deberán ajustar
se a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1084.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
fimo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

27796 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de oc
tubre de 1984 por la que se conceden los beneficios 
previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 
22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agra
rios, para la ampliación de una industria de ma
nipulación y almacenamiento de almendra a la So
ciedad Agraria de Transformación 3.117 «Bajo Ara
gón Turolense», APA 050, de Alcañiz (Teruel).

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 
4 de diciembre de 1984, página 34977, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el apartado primero, donde dice: «... con presupuesto 
limitado a efectos de preferencia en la obten-cicio 1984, del pro
grama 2.2.2. Ordenación de la oferta y regula-tidad de 9.408 366 
pesetas», debe decir: «... con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión 
de subvención a la cantidad de 9 408.368 pesetas».

27797 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «U. T. B.», modelo universal 850.

Solicitada por «Desoto ■ Internacional, S. A », la homologa
ción de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones 
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo universal 850 DT, de conformidad 
oon lo dispuesto en la Orden ministerial d® 14 de febrero 
de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la qué se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «U. T. B.», modelo universal 850, 
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 81 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1,2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 22kde enero dé 1981.

Madrid, 22 de octubre dé 1984—El Director general, P. D , el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA


